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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho 

 
 
OFICIO N°       -2024-CG/GRMD 
 
Señor: 
Jeronimo Miguel Ccotohuanca Suyo 
Alcalde 
Municipalidad Distrital de Madre de Dios 
Av. Madre De Dios S/N - Plaza Principal 
Madre De Dios/Manu/Madre De Dios 
 
 
Asunto  : Remite Informe de Control Específico 
 
Referencia : a)   Oficio n.° 835-2024-CG/GRMD 

b) Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a 

Hechos con Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de 

Contraloría N° 134-2021-CG, de 12 de junio de 2021 y modificatorias. 

 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual 
se acreditó a la Comisión de Control para el Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad al proceso de contratación en el tipo de Adjudicación Simplificada  
AS-SM-1-2023-MDMDD-1 Contratación del suministro de productos alimenticios para el 
Programa del Vaso de Leche en la Municipalidad Distrital de Madre de Dios a su cargo. 
 

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos 

con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico  

N° 23850-2024-CG/GRMD-SCE, que recomienda disponer el inicio del procedimiento 

administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos con 

evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional de la 

Municipalidad Provincial de Tambopata, las acciones adoptadas al respecto. 

Por otro lado, el Informe de Control Específico N° 23850-2024-CG/GRMD-SCE, 

ha sido remitido al Órgano Instructor de la Contraloría General de la República para el 

procesamiento de los funcionarios y/o servidores involucrados en los hechos con evidencia de 

irregularidad, y respecto del cual la Municipalidad Distrital de Madre de Dios se encuentra 

impedida de realizar las acciones de deslinde de responsabilidades administrativas por los 

mismos hechos y las mismas personas, tal cual se comunicó a su representada mediante 

oficio n.° 1062-2024-CG/GRMD de 12 de agosto de 2024. 

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha 
sido remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las 
acciones legales penales por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 
 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 
Pedro Alexander De La Peña Alvarez 

Gerente Regional de Control I Gerencia Regional 
de Control de Madre de Dios 

Contraloría General de la República 
 
(PDA/npe) 
 
Nro. Emisión: 06844 (L482 - 2024) Elab:(U21365 - L482) 
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Tambopata, 13 de Setiembre de 2024
OFICIO N° 001209-2024-CG/GRMD



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000003-2024-CG/GRMD-01-032

DOCUMENTO : OFICIO N° 001209-2024-GRMD

EMISOR : NOHELY VANESSA PINTO ESPINOZA - JEFE DE COMISIÓN -
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA AS-SM-1-2023-MDMDD-1
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS PARA EL PROGRAMA DE VASO DE LECHE. -
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : JERONIMO MIGUEL CCOTOHUANCA SUYO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MADRE DE DIOS

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20162310888

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 894

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted con relación al Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta
Irregularidad al proceso de contratación en el tipo de Adjudicación Simplificada AS-SM-1-2023-
MDMDD-1 Contratación del suministro de productos alimenticios para el Programa del Vaso de
Leche en la  Municipalidad Distrital  de Madre de Dios,  como resultado del  Servicio de Control
Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N°
23850-2024-CG/GRMD-SCE.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO 001209-2024-GRMD

    2. Tomo 01 de 02 - 1-100

    3. Tomo 01 de 02-101-200

    4. Tomo 01 de 02-201-300

    5. Tomo 01 de 02-301-400
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    6. Tomo 01 de 02-401-500

    7. Tomo 01 de 02-501-554

    8. Tomo 02 de 02-1-100

    9. Tomo 02 de 02-101-200

    10. Tomo 02 de 02-201-300

    11. Tomo 02 de 02-301-339
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 001209-2024-GRMD

EMISOR : NOHELY VANESSA PINTO ESPINOZA - JEFE DE COMISIÓN -
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA AS-SM-1-2023-MDMDD-1
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS PARA EL PROGRAMA DE VASO DE LECHE. -
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : JERONIMO MIGUEL CCOTOHUANCA SUYO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MADRE DE DIOS

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted con relación al Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad
al proceso de contratación en el tipo de Adjudicación Simplificada AS-SM-1-2023-MDMDD-1
Contratación del suministro de productos alimenticios para el Programa del Vaso de Leche en la
Municipalidad Distrital de Madre de Dios, como resultado del Servicio de Control Específico a
Hechos con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 23850-2024-
CG/GRMD-SCE.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20162310888:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000003-2024-CG/GRMD-01-032
2. OFICIO 001209-2024-GRMD
3. Tomo 01 de 02 - 1-100
4. Tomo 01 de 02-101-200
5. Tomo 01 de 02-201-300
6. Tomo 01 de 02-301-400
7. Tomo 01 de 02-401-500
8. Tomo 01 de 02-501-554
9. Tomo 02 de 02-1-100
10. Tomo 02 de 02-101-200
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11. Tomo 02 de 02-201-300
12. Tomo 02 de 02-301-339

NOTIFICADOR : NOHELY VANESSA PINTO ESPINOZA - GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE MADRE DE DIOS - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA
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